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 En razón a lo solicitado se reconoce personería a la abogada Yolanda 

Canizales Ovalle como apoderada de Boston Scientific Colombia Ltda en los 

términos del poder conferido.  

 

 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
     J.R.                                                 Juez 
 
 


